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Prólogo

El profesor Ghazzaoui realiza aquí una notable contribución 
que, con algunas modificaciones, reproduce la memoria defendi-
da como tesis doctoral el pasado curso académico, en la Universi-
dad Autónoma de Madrid.

El objeto de su investigación concierne de lleno a la realidad 
disfuncional de un constitucionalismo expuesto a crisis diversas, 
con frecuencia, reconducibles a una deriva autoritaria de la que 
es particular exponente, su país, Venezuela. Pero que, como se 
apunta, en lo que sigue, en modo alguno puede considerarse pri-
vativa de esos lares.

A nadie escapa que las formas del autoritarismo político son 
muchas, como bien acredita la evolución reciente del constitucio-
nalismo, entre siglos, y no solo en espacios periféricos sino tam-
bién allí donde ha venido siendo parte integrante de la centrali-
dad democrática, a uno y otro lado del Atlántico, por no decir, 
en la práctica totalidad del Globo. Y, a medida que avanza, sobre 
consideraciones geopolíticas y modalidades o sistemas económi-
cos, el presente siglo, cuando no alumbra, confirma y tolera la 
emergencia de manifestaciones incidentes en un recto ejercicio 
de las funciones estatales; de ordinario, al hilo de procesos de tec-
nificación e ideologización, aparentemente contrapuestos, pero 
confluentes, por su efecto, en sus presupuestos de autonomía y 
libertad, de pluralismo e igualdad, de justicia y solidaridad.

Así, por ejemplo, y de un modo particularmente punzante, 
desde la atribulada reacción marcialista ante los sorpresivos ata-
ques al-quaedianos, de 11 de septiembre de 2001, que marcaron 
el inicio epocal de nuestro siglo. Sesgándose, desde entonces, el 
funcionamiento de resortes re-equilibrantes de un tradicional sis-
tema de checks and balances, de modo discontinuo pero incesan-
te, matices presidenciales al margen, en el espacio constitucional 
estadounidense. Y, por conexidad o consecuencia, en otros (aso-
ciados) espacios constitucionales, asimismo, expuestos a la sim-
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plificación ideológica y al constreñimiento funcional que resulta 
de tales pulsiones securitarias, aun si miran por el comprensible 
empeño de asegurar y proteger.

Y qué decir a propósito del afianzamiento y cimentación del hi-
pertrofiado concepto (entre tradicional y tecnológico) de poder 
(imperial) que, en el marco de un férreo encuadramiento ideo-
lógico (al interno del partido único) y mediante una instrumen-
talizada estructura de poderes, enfáticamente caracterizada como 
“estado con derecho”1, que fragua su desarrollo contemporáneo, 
tratando de prestigiar la enojosa singularidad del totalitario ca-
pitalismo de Estado que identifica a la superpotencia en que ha 
devenido China. Y algo más que eso, si se advierte de su confesa 
intención de hacer extensivo a su acrecido espacio de influencia 
ese tortuoso concepto de estado con derecho (retomando así una 
concepción plenamente funcional del derecho que, como en las 
concepciones del marxismo-leninismo más rancio o del fascismo 
ordenancista o legalista más conspicuo, desconoce su genuina di-
mensión estructural2).

1	 “Estado con derecho” y no “Estado de Derecho”, pues, a la vista de su 
propio desarrollo conceptual, es notorio que el pretendido “estado so-
cialista de derecho” no es cohonestable, por no decir que es del todo 
incompatible, con las exigencias constitucionales típicas de separación 
de poderes, en general, e independencia judicial, en particular, así 
como, y, en consecuencia, con la democracia y los derechos fundamen-
tales (cf., en síntesis expresiva del contraste, Rudolf Moritz, Xi-Jinpings 
“Rechtsstaatskonzept”. Neue Substanz im Systemkonflikt mit China, en 
SWP-Aktuell, nº 30, April 2021, en https://www.swp-berlin.org/publica-
tions/products/aktuell/2021A30_rechtsstaatskonzept_china.pdf). 

2	 Recuérdese, a propósito, la exacta formulación crítica frente a la sim-
plificación marxista, expresa en la enfatizada complementariedad de 
función y estructura en la ajustada concepción del derecho que, entre 
otros, expusiera Norberto Bobbio (cf., por ej., Dalla struttura alla funzi-
one, Biblioteca Universitaria Laterza, 2007); a propósito del iluminado 
realismo bobbiano cf., en síntesis, Alfonso Ruiz Miguel, Del derecho al 
poder: el camino central de la obra de Norberto Bobbio, en DOXA, 28, 
2005, pp. 59-71.

https://www.swp-berlin.org/publications/products/aktuell/2021A30_rechtsstaatskonzept_china.pdf
https://www.swp-berlin.org/publications/products/aktuell/2021A30_rechtsstaatskonzept_china.pdf
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Pues bien, si se pone el foco en Europa, preciso es recordar 
que de la ruina del agrietado edificio soviético viene, asimismo, 
una aceleración del tiempo histórico de entre siglos que, a la radi-
cal descomposición de aquella superestructura imperial, sumaría 
una varia secuela de reformulación del mapa físico y político de 
Europa que, desde entonces, entre siglos, y hasta hoy, sigue pro-
yectando sus efectos, en ese vasto espacio satelital, en general, y al 
hilo de la violenta desmembración de la extinta federación yugos-
lava, en particular.

Ciertamente, la recomposición del mosaico estatal en los Bal-
canes occidentales no ha estado exenta de controversia pese a 
que, descontada la remanencia del conflicto latente/patente, en-
tre Serbia y Kosovo, al hilo de su acercamiento a la Unión Euro-
pea, se ha ido dando salida pacífica a situaciones conflictivas (des-
de la desagregación serbia de Montenegro a las cuitas fronterizas 
de croatas y eslovenos o a la consensuada identificación nominal 
—del norte— de Macedonia).

Ese proceso de desintegración estatal contrastaba en sus ini-
cios con la vía de compromiso histórico —mediante singularísima 
superposición de concertación ius internacional ad hoc e instru-
mentalización de una peculiar cláusula constitucional al efecto— 
para la superación de la divisoria estatal, mediante la plena rein-
tegración de los alemanes, hasta entonces separados por el “telón 
de acero”, en una renovada república federal que, sobre el solar 
de un estado partícipe del proceso de integración europea desde 
su inicio, mediante la normalización de su estatuto de soberanía, 
acrecería el espacio de su proyección constitucional al que fuera 
territorio de los Länder que habían venido siendo parte de la ex-
tinta Alemania del Este)3.

3	 A propósito del singular sustento constitucional de aquella enjundio-
sa superación de la divisoria estatal de los alemanes, el viejo artículo 
23 LF, derogado y sustituido, de inmediato, por un nuevo artículo 23, 
configurado como fundamento de la participación alemana en el pro-
ceso de configuración de la Unión Europea, cf., por otras, las contribu-
ciones de J. A. Frowein, J. Isensee, Ch. Tomuschat y A. Randelzhofer, en 
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Afloraba, así, un mapa de apresurada tintada democrática 
que, entre siglos y entre crisis, presenta desconchones que pre-
cisan de reparación y repintado si es que se ha de poner freno al 
deterioro autoritario de sistemas democráticos, en tránsito hacia 
una incongruente modalidad de estado con derecho, a medida 
que se puedan ver lastrados por un autoritarismo político de 
cultura y cultivo iliberal. Pues, según es notorio, al interno del 
espacio europeo de confluencia constitucional que singulariza al 
proceso de integración, la Polonia del pis o la Hungría orbania-
na han generado una situación inédita en la Unión (constitucio-
nal) de Estados constitucionales que, no obstante, la superposi-
ción de crisis en este primer cuarto de siglo XXI, la ciudadanía 
democrática y sus instituciones representativas se esfuerzan en 
afianzar.

En este contexto, de abierta confrontación con los valores y 
principios comunes que, de modo paradigmático, explicita el ar-
tículo 2 TUE, en el seno de la Unión se ha producido una res-
puesta firme, entre política y jurisdiccional, al efecto de corregir 
y sancionar desvíos respecto del estado de derecho, mediante ini-
ciativas fallidas e inoperantes, unas veces, pero operativas, otras 
(como bien acredita la sucesión de incumplimientos declarados 
ya por el TJUE, de forma directa, por la vía del recurso por in-
cumplimiento, o indirecta, al hilo de encadenadas cuestiones 
prejudiciales)4.

Y si se mirase al entorno, al inmediato vecindario, de la UE, 
podría darse con realidades aumentadas de un estado semejante 
de cosas. Así, por ejemplo, en la Turquía de Erdogan, por no ha-
blar de otros casos de largo y acendrado recorrido autoritario o/e 
iliberal, allí donde no campa a sus anchas el desgobierno (como 
en la disgregada Libia de nuestro tiempo), en la ribera sur del 

Deutschlands aktuelle Verfassungslage, VVDStRL 1990 (<https://doi.
org/10.1515/9783110894936>).

4	 A propósito de todo esto en detalle cf., entre otros, R. Bustos Gisbert, 
Independencia judicial e integración europea, Tirant lo Blanch, 2022.

https://doi.org/10.1515/9783110894936
https://doi.org/10.1515/9783110894936
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mediterráneo, de uno a otro confín; de Tánger u Orán a Tiro o 
Latakia.

Y, así, sin perder de vista ese panorama neo secular, se ha de 
considerar el caso venezolano, que es objeto de tratamiento en el 
trabajo que aquí se prologa.

Ciertamente, en la américa hispana (o, si se prefiere, ibe-
roamericana o —por más que no entusiasme el recurrente sinóni-
mo— latino americana) no faltan casos de regímenes autoritarios, 
por no hablar de estados fallidos o en franco proceso de falencia 
sistémica o descomposición estructural; de norte y meso américa y 
las Antillas a una buena parte de la América del sur. Y, justamente, 
en ese espacio de descomposición de los estándares del consti-
tucionalismo (racional)normativo5 se ubica la deriva autoritaria 
de Venezuela que, con criterio aguzado y pulso firme, estudia el 
doctor Ghazzaoui.

Pues, sin perjuicio de las tradicionales tachas en el funcio-
namiento de regímenes desatentos y promotores de políticas 
lastradas por la corrupción, con la toma del poder por parte de 
Chávez, en 1999, tras fallidas tentativas previas, se iniciaría un pe-
riodo de desmontaje de los resortes de la Constitución y de la 
cultura constitucional mediante un proceso de adanismo político 
y simplificación discursiva, al hilo de una distorsión funcional de 
las instituciones y de la consecuente contaminación ideológica, 
de pretendida base democrático organicista, del ordenamiento 
constitucional. Y así, contra los estándares del constitucionalis-
mo normativo, en ese marco de reformulación de un pretendido 
neoconstitucionalismo se avanzaría a buen paso en la superación, 
mediante neutralización o supresión, de controles, democráticos, 
de carácter técnico o/y de naturaleza jurisdiccional. Como una 

5	 Como el avezado lector venezolano podrá entender esta acreditada 
caracterización doctrinal remite al magisterio de Manuel García-Pe-
layo Alonso (cf., a propósito, de su genuino sentido y vasto alcance, su 
permanente Derecho constitucional comparado, en Obras completas, 
CEC, Madrid, 1991, vol. I, pp. 223-734).
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manifestación de esa línea distorsionadora, se ha de entender la 
derrota o curso seguido por la suprema corte de justicia.

Pues, como muy bien se analiza en la tesis que está en el origen 
de este libro, los jueces supremos de la Venezuela chavista y post 
chavista han venido haciendo posible, con fallos, como los que 
son objeto de atención serena y medido análisis en la obra que 
aquí se prologa, la ruina del edifico constitucional en la Venezue-
la del presente siglo. Un país inhóspito para millones de personas 
que se han visto en la tesitura de tener que abandonar su patria, 
por razón de su libre desenvolvimiento político y ciudadano. Así, 
entre muchas otras peripecias vitales, se cuenta también la del 
autor de esta obra, Ramsis Ghazzaoui.

Que se haga posible la vuelta a la normalidad democrática y 
con ello el tornaviaje de tantos venezolanos a su país, dependerá, 
así como de que las autoridades actualmente responsables de la 
suerte de Venezuela, no se deslicen por la senda del conflicto6. Y 
sobre esa inmediatez, haciendo buena la iniciativa de apertura a 
la participación política de la representación de toda la sociedad 
venezolana, todos a una, se acuerde la reversión de disfunciones 
tales como las consideradas en este valioso aporte doctrinal del 
doctor Ghazzaoui. Que, por su valor intrínseco para explicar esa 
realidad, merece tener la acogida que objetivamente demanda. 
Como la herramienta de afirmación democrática y constitucional 
que es, puede resultar de utilidad para todos aquellos, ciudada-

6	 En este sentido, la respuesta ante las medidas provisionales acordadas 
por la Corte internacional de justicia en relación con el caso disputado 
de Guyana (que Venezuela se abstenga de ejecutar acciones que modi-
fiquen la situación actual del territorio en disputa y que ambas partes 
eviten acciones que agraven o extiendan la disputa) dará la medida de 
las autoridades de Venezuela. Si se ajustan o no a esa decisión, suspen-
diendo o no el referendo anunciado, y si, en consecuencia, se evita el 
enfrentamiento o se abren hostilidades (la tentación de superar la crisis 
constitucional, por elevación, es decir, por toque a rebato, puede mar-
car la senda de Venezuela, más allá de la actual situación, con grave 
perjuicio para la población, en todo caso).
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nos conscientes, que, con su contribución animosa, hagan posi-
ble cuanto antes la vuelta a la convivencia, en constitución, de los 
venezolanos.

Antonio López Castillo
Catedrático de Derecho Constitucional

Universidad Autónoma de Madrid
Madrid, enero de 2024
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